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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 

Interlocutorio No. 089 

Proceso Pertenencia 

Demandante  Luz Angélica Arroyave Arroyave 

Demandada Herederos indeterminados de Marcos 

Carmona y Concepción Pérez 

Radicado 05679 40 89 001 2020 00100 00 

Asunto  Requiere parte actora 

 

Mediante memorial que precede, allega el apoderado de la parte actora la 

constancia de envío y entrega de las comunicaciones dirigidas a las entidades 

contempladas en el artículo 375, numeral 6° del C. G. del P., solicitando se oficie 

directamente por el Despacho a la Agencia Nacional de Tierras para que proceda 

a pronunciarse en los términos de la norma en cita. Ello, por cuanto la citada 

entidad le indica que tal información “debe ser solicitada por el juez 

competente”.  

 

A este respecto y luego de revisar el referido memorial, encuentra el despacho 

que la Agencia de Desarrollo Rural, en forma expresa, le señala al apoderado que 

las declaraciones requeridas deben ser solicitadas por el Juez “en el auto 

admisorio de la demanda”; circunstancia que efectivamente tuvo ocurrencia, 

conforme se desprende del ordinal sexto del auto N° 171 del 10 de septiembre de 

2.020. Por lo tanto, deberá el memorialista, al dirigirse a la mencionada entidad 

adjuntar copia del auto admisorio de la demanda. 

 

Adicionalmente, se observa que en lugar de dirigir la comunicación que da 

cuenta sobre la existencia del proceso a la Unidad Administrativa de Gestión de 

Tierras Despojadas, se dirigió ante la Unidad Para la Atención y Reparación 

Integral a las Víctimas, siendo dos dependencias diferentes, por lo que habrá de 

requerirse al abogado a efectos de que direccione correctamente la comunicación 

enunciada. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara – 

Antioquia, 

RESUELVE 

 

Requerir al apoderado de la parte actora para que aporte proceda a comunicar a 

la Agencia de Desarrollo Rural y a la Unidad Administrativa de Gestión de 

Tierras Despojadas, la existencia de este proceso, adjuntando copia del auto 
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admisorio de la demanda y dirigiéndolo en los términos señalados en la parte 

motiva de este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 
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CERTIFICO 

Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 008 
fijado el día 22 del mes de enero del año 
2021, a las 08:00 de la mañana. 

___________________________________ 
DANIEL FELIPE GALLEGO URREA 

Secretario 


